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GBRS 
Conservador de Bienes Raíces 

do Santiago 

Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Masterbase S.A.”, y que rola a fojas 38118 número 

26225 del Registro de Comercio de Santiago del año 2009, está conforme con su 

original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 27 de febrero de 2018. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$4.600.- 

Santiago, 28 de febrero de 2018. 
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ESTATUTOS 

MASTERBASE 

S.A. 

Rep: 28093 

C: 3908232 
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lrequerimiento de don José Felipe Aguilera N, procedo 
  

la inscribir lo siguiente: Raúl Perry Pefaur, Notario 
  

Público Titular de Santiago, Ahumada trescientos 
  

ldoce, oficina doscientos treinta y seis, certifica: 
  

Por escritura pública de fecha de hoy, Ante mí, 
  

  

Alvaro Andrés Pesce Cotera, empresario y Marcelo 

lAlejandro Duran McCoy, publicista, ambos Avenida El 
  

¡Retiro Parque Los Maitenes mil trescientos uno, 
  

Pudahuel, Santiago, constituyeron una sociedad 
  

lanónima cerrada, de cuyos estatutos extracto lo 
  

lsiguiente: Nombre: "MASTERBASE S.A.”"; Domicilio: 
  

Santiago, Región Metropolitana, sin perjuicio 
  

lagencias oO sucursales dentro o fuera del país; 
  

Duración: Indefinida; Objeto: a) La prestación, por 
  

cuenta propia o ajena, dentro O fuera del 
  

territorio del país, de todo tipo de servicios 
  

informáticos; b) El desarrollo y comercialización 
  

lde programas computacionales y sistemas 
  

¡computacionales 

  

c) El procesamiento de datos 
  

lalmacenamiento electrónico de los mismos; d) El 
  

lalojamiento de sistemas computacionales; en 

    

lsener: realizar cualquier otra actividad 
  

lrelacionada directa o indirectamente, con todo lo 
    

lanterior. Capiti 

  

un millón de pesos, dividido en 
  

fil acciones nominativas, sin valor nominal, de 
    

  

igual valor nominal, de una misma y única serie 

totalmente suscritas y pagadas.- Demás 
  

estipulaciones Constan en escritura extractada.-     Santiago, diez de agosto de dos mil nueve.- Raúl 

  

   



El extracto materia de la presente inscripción, | 
  

queda agregado al final del bimestre de Comercio en 
  

  

  

  

     



DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 34192 número 

25557 del año 2011. Por escritura pública de fecha 21 

agosto 2009, otorgada en la Notaría de Raúl I. Perry 

P., el Directorio de la sociedad del centro designó 

como Gerente General a don Álvaro Pesce Cotera, quien 

actuará con las facultades y en los términos que 

señala la escritura. Santiago, 21 de junio de 2011. 

Luis Maldonado C.- 

DESIGNACION Y PODER inscrita a fojas 33784 número 

25252 del año 2011. Por escritura pública de fecha 14 

de junio del 2011, otorgada en la Notaría de don Raúl 

1. Perry P., el Directorio de la sociedad del centro 

designó como representantes legales a los señores 

Luis Alberto Erize, Pablo A. Pinnel, Marcelo E 

Gallo, Julio A. Vieito, Luis Matías Ponferrada 

Hernán Martín Oriolo y Javier F  Gelis, quienes 

actuarán con las facultades y en los términos que 

señala la escritura. Santiago, 20 de junio de 2011.- 

Luis Maldonado C.- 

MODIFICACIÓN inscrita a fojas 39524 número 24549 del 

año 2014. 

Por escritura pública de fecha 30 de abril 2014, 

otorgada en la Notaría de don José Musalem Saffie, se 

modificó la del centro en el sentido que se aumentó 

capital a $2.998.000. Santiago, 30 de mayo de 2014.- 

Luis Maldonado C 

      
  

 



PODER inscrita a fojas 7130 número 4243 del año 

2018. 

Por escritura pública de fecha 11 de enero de 2018, 

otorgada en la Notaría de don Roberto Antonio 

Cifuentes Allel, se confirió poder a don Javier Muñoz 

Williamson y a otros, quienes actuará con las 

facultades y en los términos que señala la escritura. 

Santiago, 25 de enero de 2018.- Luis Maldonado C 

  

 


